
 

  

Realiza SAT tercera publicación de Tasas efectivas del ISR 
de Grandes Contribuyentes 

  
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer los 
parámetros de referencia respecto a las Tasas efectivas de impuesto 
para la medición de riesgos impositivos, que corresponden a 40 
actividades económicas en los ejercicios fiscales 2022 y 2023, sobre el 
padrón de Grandes Contribuyentes. 
 
La medición se obtuvo con información disponible en las bases de datos 
institucionales consistente en declaraciones anuales, dictámenes 
fiscales, información sobre la situación fiscal de los contribuyentes, 
declaraciones informativas, comprobantes fiscales digitales por 
internet (CFDI), pedimentos, entre otros.  
 
De esta manera, la autoridad tributaria invita a los grandes 
contribuyentes a consultar la tasa efectiva correspondiente a su 
actividad económica y compararla con su propia tasa efectiva de 
impuesto respecto de cada ejercicio fiscal. 
 
 Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/realiza-sat-tercera-publicacion-de-
tasas-efectivas-del-isr-de-grandes-contribuyentes-19-2026 
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